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EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Notario Público Titular 36ª Notaría de
Santiago, La Concepción 65, Segundo Piso, Providencia, Región Metropolitana, certifica: Por
escritura pública suscrita ante mí Suplente el 29.11-2024, Repertorio N°15.157-2024: don
OSVALDO JULIO FIERRO PODLECH, domiciliado en 4 Oriente N° 2.453, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, acordó transformar SERVICIOS MEDICOS, ASESORIAS E
INVERSIONES OSVALDO FIERRO PODLECH E.I.R.L, inscrita a fojas 72.692, N° 39.205 del
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año
2016, de la cual es su constituyente, a una sociedad por acciones, estableciendo sus estatutos, los
que se extractan en lo pertinente: Nombre: SERVICIOS MEDICOS, ASESORIAS E
INVERSIONES OSVALDO FIERRO PODLECH SpA. Domicilio: Ciudad de Santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o sucursales que establezca en otros puntos del país o
del extranjero. Duración: Indefinida. Objeto: La prestación de servicios profesionales en las
diversas ramas o especialidades de la medicina, y la realización de otra actividad profesional
derivada o relacionada en la actualidad o en el futuro, con ella, en forma directa o mediante
convenios, sea a particulares o beneficiarios del Fondo Nacional de Salud o Institutos de Salud
Previsional, Servicios de Bienestar o de Organismos del Sector Público, municipal o privado. Se
comprende también, dentro del objeto social, las actividades de los profesionales paramédicos.-
Capital: $500.000, dividido en 1.000 acciones, de una misma serie, sin valor nominal,
íntegramente suscrito y pagado.-. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.
Santiago, 18-de diciembre de 2024.
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